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so-Administrntiva, ha dispuesto el cumplimiento en sus propios términos 
de la mencionada sentencia, 

Lo que digo a V.1. 
Madrid, 22 de mayo de 1907.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de 

1996, -Boletín Oficial del Estado* de 4 de octubre), el Secretario general 
técnico, Tomás González Cueto. 

Ilmo. Sr. Subsecretario. 

12650 ORDEN de 22 de mayo de 1997 por la. que se da p¡¿blicidad 
al Acuerdo ,del Consejo de Ministros, del (Un 9 de mayo 
de 1997, por el que se dispofUJ el C'Umplimiento de la sen
tencia dictada pfJr '4 Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Supre'llw en el reC'ltr
so contencioso-administrati1lo número 1/2053/1991, inter
puesto pen' doña JW;f'Jn Hi.dalgo MartiMz, 

La Sala (le )0 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia, con fecha 20 de enero de 1005, en el recurso con ten
doso--administrativo número 1/2053/1991, en el que son partes, como 
dernandant.p., doña Josefa Hidalgo Martínez, y de otra, como demandada, 
la Administración General del Estado, representada y defendída por el 
Abogado del Estado. 

El cil.ado recurso se promovió contra el Acuerdo del Consejo de Minis
tros, de 9 de septiembre de 1988, que desestimó el recurso de reposición 
promovido contra otro Acuerdo del mismo órgano, de 26 de febrero rJc 1988, 
PQr el que se integró el Montepío de I<'uncionarios de la Organización 
Sindical en el Fondo Especial de la Mutualidad General de FunCÍonarios 
Civiles del Estado. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

«FaJlamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-admi
nistrativo número 2_053/1001. Y sin costas .• 

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de mayo de 1997, 
de conformidad con. lo establecido en los artículos 118 de la Constitu 
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
y demá,<,¡ prf~ceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tcncioso-Administrativa, ha dispuesto el cumplimiento en sus propios tér
minos de la mencionada sentencia. 

Lo que digo a VV. II. 
Madrid, 22 de mayo de 1997.-P. D. (Orden de 27 de septiembre de 1996, 

«Boledn Oficial del Estadot de 4 de octubre, el Secretario general técnico, 
Tomás Gonzálcz Cueto. 

lImos. Sres. Subseeretario y nirectora general de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado. 

12651 ORDEN de 22 de mayo de 1997 por kt que se dispone la 
publicación, para.qeneral conocimiento y cumplimiento, 
del ¡nUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~ 
tencioso--Administrativo de SmYilla del Tribunal Superior 
de Justicia de AruhUucía, en el recurso contencioso-adm'¡" 
nistrativo número 1.505/1995, prumovido par don José 
Guard4.0la. Guardwla.. 

La Sala de lo Contencioso-Administrattvo de Sevilla del Tribunal Supe
lior de Justicia de Andalucía ha dictado sentenci~ con fecha 29 de enero 
de 1997, en el recurso cQntencioso-administrativo númcro 1.505/1995, en 
el que son partes, de una, como demandant.e don José Guardiola Guardiola, 
y de otra. como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado. 

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para 
la.'! Administraciones Públicas de fecha 6 de julio de 1995, Que desestimaba 
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 16 de marzo de 1995, 
sobre baja ~n la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento; 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José Guardiola 
Guardiola, contra· los. actos administrativus referidos en el primer fun~ 
damento de esta sentencia, declaramos la nulidad de los mismos, y en 
su lugar declaramos, también, el derecho del actor a continuar afiliado 
a la MUFACE, teniéndole por cotizado el tiempo desde la b~a, hasta el 
efe<:tivo cumplimiento de la presente resolución. Sin costas.-

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con
formidad con lo establecido '!!in los artIculos 118 de la Constitución; 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenciu
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín 
Oficial del Estado., paca general mnocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionfirJa s.entencia. 

Lo que digo a VV. JI. 
Madrid,22 de mayo de 1997.-P. D. (Orden de 27 de septiembre de 1996, 

~Boletín Oficial del Estado> de 4 de octubre), ~l Secretario general técnico, 
Tomás Gonzá.lez Cueto. 

nmos. Sres. Subsecretario y Direct.ora gtmeral de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado. 

12652 ORDEN de 22 de mayo de 1997 por la que se dispone la. 
publicación, para general CO'1WU'lmient() y cumplimiento, 
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
lfl'Jwinso-Administrativo de la Aud'iencia Nadonal. en el 
recurso contencioso-administrat'ivu .9/427/1995, prommJido 
por don b'nriqua Lorcnte López. 

La Sala de Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, ha 
dictado sentencia, con fecha 11 de marzo de 1997, en el recurso con~ 
tencioso-administ.mtivo número 3/427/1995, en el que son partes, de una, 
como demandante don Enrique Lorente López, y de oLTa, como demandada, 
la Administración Gtmeral del Estado, representada y defendida por el 
Abogado del Estado. 

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspeedón 
General de Servicios de la Administración Pública, de fecha 9 de febrero 
de 1996, sobre compal.ibilirJad. 

La parte dispositiva de la ·expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

"Fallamos; Primero.-Debemus desestimar y desestimamos el presente 
recurso contencioso administrativo interpuesto por don Enrique Lorente 
López, contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públi
cas, de 9 de febrero de 1995, y se ,,(,"firma la citada resolución ínte-
gramente, en los términos reseñados. en el fundamento jurídico sexto, por 
ser confonne a derecho. 

Segundo.-No se hace una expresa conrJena en costas._ 

En su virtud, esle Ministerio de Administraciones Públicas, de c.on~ 
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la CunsLilud6n; 17.2 
de la Ley Orgá.nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordanLPA'i de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Roletín 
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento ~n sus pro
pios térmlnos de la mendonada sentencia. 

Lo que digo a VV. II. 
Madrid, 22 de mayo de 1997.-P. o. (Orden de 27 de septiembre de 1996, 

«Boletín Oficial del Estado~ de 4 de octubre), el Secretario general técnico, 
Tomás González Cueto. 

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General 
de Servicios de la Administración púNtca. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO 

12653 ORDEN de 19 de m4yo de 1997 por la. que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cast'iUa-La Manch.a. en éll recurso con
lencioso-administrativo número. 1/885/1994, promovido 
pUT flon José Luis Acevedo L6pez. 

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, 
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha de 28 de febrero 


